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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL MUNICIPAL 
Cra. 10 n° 14-33 Piso 7 Edificio Hernando Morales Molina 
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Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 
  RAD. 11001 - 40 – 03 – 070 – 2018 – 00928 – 00  
 
Teniendo en cuenta el mensaje de datos que antecede remitido desde el 

correo electrónico que tiene inscrito en el Registro Nacional de Abogados 

por la abogada YOLIMA BERMUDEZ PINTO con C.C. 52.103.629 de 

Bogotá y T.P. 86.841 del C. S. de la J., quien tiene facultad expresa de 

recibir (1), mediante el cual solicita la terminación de este litigio por pago 

total de la obligación contenida en el pagaré 5536625440218572, el 

Despacho dispone: 

 

PRIMERO: TERMINAR el presente proceso ejecutivo singular iniciado 

por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. Contra de NELSON EDUARDO 

GUTIERREZ CABIATIVA Y SEYDYS DAMIT MONROY MORALES pago 

total de la obligación contenida en el pagaré 5536625440218572(3). 

 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose del pagaré 5536625440218572 que 

sirvió como base de la ejecución a costa de la parte ejecutada. Déjense 

las constancias del caso. 

 

TERCERO: CONTINUAR con la EJECUCIÓN frente a la obligación contenida en el 

pagaré 207419254099(3), en los términos establecidos en el mandamiento 

de pago proferido en las presentes diligencias, en fecha veintiuno (21) de 

septiembre de dos mil dieciocho (2018) (4) y conforme al auto que ordenó 

seguir delante de la ejecución de fecha treinta y uno (31) de julio de dos 

mil veinte (2020). (5) 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 
 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 

LA JUEZ 
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Estado No.15 del 28/04/2021 
Andrea Paola Fajardo Hernández 

Secretaria 

 

mailto:cmpl17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


J.E.R.  

 
Firmado Por: 

 
MILENA CECILIA DUQUE GUZMAN  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 017 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 72dee4c8d9e8aadc668c46feaa6770fc54cf3c5a44dd8fa9590d45c8b7ee1842 
Documento generado en 27/04/2021 04:29:13 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


